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Bienes que se sacan a subasta

Piso de la planta baja o primera, señalado con
el número 1, que tiene su entrada por el portal
de la casa, con el cual y con las escaleras, linda:
Por su frente, por todos los demás aires linda con
la edificación de que forma partes, es decir, con
la finca en que esta enclavada. Tiene una superficie
útil de 62 metros 82 decímetros cuadrados, y consta
de vestíbulo, cocina, cuarto de baño, despensa,
comedor, estar y dos dormitorios. Consta inscrito
en el Registro de la Propiedad de Castropol al tomo
175, libro 25, folio 101, finca número 5.590, sita
en términos de Mantaras-Tapia de Casariego.

Piso de la planta alta o segunda de la casa descrita,
sita donde la anterior, señalado con el número 2,
que linda: Por el frente, con la escalera, y por los
demás lados con la finca de su emplazamiento. Tiene
una superficie útil de 69 metros 29 decímetros cua-
drados. Consta inscrito en el Registro de la Pro-
piedad de Castropol al tomo 390, libro 42, folio
402, finca 5.591.

Monte Alfonsarias, en Alfonsarias del concejo de
Tapia de Casariego, de 77 áreas 30 centiáreas. Linda:
Norte, con herederos de don José Iglesias «Charpelo»,
don Sabino Quintana y don Leandro González Prieto
«Carbayeira»; sur, herederos de don José María López
Pérez; este, resto de la finca matriz de don Manuel
Fernández Pérez, camino servidero de fincas en
medio, y oeste, camino público. Consta inscrito en
el Registro de la Propiedad de Castropol al tomo
431, libro 46, folio 146, finca 12.407.

Terreno a monte, sito en término municipal de
Tapia de Casariego, en el lugar de «Castrovaselle»,
que tiene una superficie de 63 áreas, y que linda:
Por el norte, y por el este, con finca de don Carlos
Fernández «Boca del Monte»; sur, con doña Puri-
ficación García López «Fonte da Pena», y por el
oeste, con la de don José Antonio Ramos Méndez.
Consta inscrito en el Registro de la Propiedad de
Castropol al tomo 436, libro 48, folio 91, finca
10.519.

Tipo de subasta:

Para la primera finca: 20.134.200 pesetas.
Para la segunda finca: 20.134.200 pesetas.
Para la tercera finca: 962.940 pesetas.
Para la cuarta finca: 787.860 pesetas.

Castropol, 6 de mayo de 2000.—El/la Juez.—El/la
Secretario.—30.328.$

COLMENAR VIEJO

Edicto

Doña Encarnación Pérez Rodríguez, Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 1 de Col-
menar Viejo,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 113/98, a
instancia de Caja de Madrid, representada por el
Procurador de los Tribunales señor Mansilla García,
contra «Covecam, Sociedad Cooperativa», para cuya
garantía se constituyó hipoteca, en los que se ha
acordado sacar a pública subasta, por término de
veinte días, la finca que luego se dirá, con las siguien-
tes condiciones:

Se señala para que tenga lugar el remate, en pri-
mera subasta, el día 11 de julio de 2000, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle
Muralla, número 1, de Colmenar Viejo; para el caso
de que resultare desierta la subasta, se señala, para
segunda subasta, el día 11 de septiembre de 2000,
a la misma hora, y para el caso de que también
resultare desierta, se señala para tercera subasta el
próximo día 10 de octubre de 2000, a la misma
hora, con el tipo y demás condiciones fijadas, salvo
la fecha de celebración de subastas, en edictos publi-
cados en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
25 de febrero de 2000, y en el «Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma de Madrid» de fecha
21 de febrero de 2000, todo ello respecto de la

finca registral número 29.689, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de Colmenar Viejo.
Vivienda unifamiliar adosada, cuya mayor descrip-
ción se contiene en los mencionados edictos, a los
que se remite el presente.

Colmenar Viejo, 5 de mayo de 2000.—El Juez.—El
Secretario.—29.792.$

FUENGIROLA

Edicto

Don Román-Martín González López, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 6 de Fuen-
girola,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 22/2000 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
Sociedad Anónima», contra don Manuel Moreno
Pérez y doña María Luisa Montes Romero, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, el día 11 de julio de 2000, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2924000018002200,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacer posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de septiembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y, para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de octubre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
El presente edicto servirá de notificación a los deu-
dores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Finca registral número 31.233, inscrita al folio
151, libro 593, tomo 1.223 en el Registro de la
Propiedad número 2 de Fuengirola.

Finca registral número 31.235, inscrita al folio
154, libro 593, tomo 1223 en el Registro de la
Propiedad número 2 de Fuengirola.

Finca registral número 31.237 inscrita al folio
157, libro 593, tomo 1223 en el Registro de la
Propiedad número 2 de Fuengirola.

Finca registral número 31.273, inscrita al folio
211, libro 593, tomo 1223 en el Registro de la
Propiedad número 2 de Fuengirola.

Tipos de subasta:

Finca registral número 31.233: 8.100.000 pesetas.
Finca registral número 31.235: 7.500.000 pesetas.
Finca registral número 31.237: 7.400.000 pesetas.
Finca registral número 31.273: 10.200.000 pesetas.

Fuengirola, 27 de abril de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—29.783.$

GUADALAJARA

Edicto

Don Julián Muelas Redondo, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 1 de Guadalajara,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 139/2000 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia del procurador señor Vereda, en nombre
y representación de don Emeterio Muñoz Bermejo,
contra doña Serafina Caracol Silvestre, don Fer-
nando Martín Fernández y doña Eugenia Martín
Conde, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 18 de sep-
tiembre de 2000, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
1802-0000-18-0139-2000, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de octubre de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de noviembre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 70 de la casa en Azuqueca de
Henares, en la calle Cifuentes, número 13, hoy 2,
en el edificio lateral situado a la derecha del conjunto
con entrada por el portal cuatro. Destinada a vivien-
da, está situada en la planta primera letra D y es
de tipo B-1, en el lateral situado a la derecha del
conjunto general de la edificación, con entrada por
el portal señalado con el número 4, con superficie
construida de 95 metros 20 decímetros cuadrados
según título y según calificación definitiva superficie
construida de 97 metros 52 decímetros cuadrados
y útil de 78 metros 65 decímetros cuadrados, dis-
tribuida en diferentes compartimentos y servicios.

Linda: Frente, rellano de escalera, en parte con
la vivienda letra A de esa planta y con el patio
de luces; derecha, entrando con la casa o portal
número tres; izquierda, vivienda letra C de esta plan-
ta y al fondo, calle de nuevo trazado. Cuota: 1,423
por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
2 de Guadalajara, al tomo 1507, libro 124, folio
70, Finca número 4.368.

Esta hipoteca quedó inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de Guadalajara, al tomo
1507, libro 124, folio 73, causando la inscripción
sexta.

Tipo de subasta: Siete millones (7.000.000) de
pesetas.

Guadalajara, 12 de mayo de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—30.333.$

HOSPITALET DE LLOBREGAT

Edicto

Doña María Jesús Laita Flores, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 9,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 193/1998 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de Caixa d’Estalvis del Penedés,
contra don Francisco Brea Abuja y doña María
Jesús Carrete Pérez, sobre juicio ejecutivo en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y por el término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 7 de julio
de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 0756-0000-17-0193-98,
oficina 3050, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de septiembre de 2000,
a las once, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera. Igual-
mente y para el caso de que tampoco hubiere lici-
tadores en la segunda subasta, se señala para la
celebración de una tercera, el día 6 de octubre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda unifamiliar inscrita en el Registro de la
Propiedad de Sitges, finca número 1.810 al
tomo 1.096, libro 33 de Olivella, folio 45 a favor
de doña María Jesús Carrete Pérez. Vivienda de
planta baja y porche con frente a la calle de Falcó,
número 3, edificada sobre una parcela de terreno
de superficie 873,24 metros cuadrados. Tasada, a
efectos de subasta, en 11.780.000 pesetas.

En Hospitalet de Llobregat, 9 de mayo de
2000.—La Secretaria.—29.809.$

HUELVA

Edicto

Don Javier Soler Céspedes, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 2 de Huelva,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 144/92, se tramita procedimiento de ejecutivos
144/92, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima» contra «Supereco,
Sociedad Anónima», en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 18 de julio próximo, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
1912/0000/17/0144/92, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 18 de septiembre próximo,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para

la celebración de una tercera, el día 18 de octubre
próximo, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora exceptuando los sábados,
sirviendo este edicto de notificación de la subasta
a la demandada para el caso de que no se pueda
notificársele personalmente.

Bien que se saca a subasta y su valor:

Urbana.—Semisótano de las casas números 1, 2
y 3 del bloque A-1 en calle Severo Ochoa, polígono
de la Orden, de Huelva, tiene una superficie de
954,70 metros cuadrados. Linda: Derecha, entran-
do, resto de finca matriz, izquierda, resto de finca
matriz que la separa de calle denominada Reverendo
Padre Andrés Pérez, y fondo, calle Miguel Ángel
Asturias. Inscrita al tomo 1.254, libro 650, folio
170, finca número 44.046.

Valorada en 72.000.000 de pesetas.

Huelva, 8 de mayo de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—30.306.$

IRÚN

Edicto

Doña María Josefa Barbarín Urquiaga, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de los de
Irún (Gipuzkoa),

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 118/00, se sigue a instancia de doña María Isabel
Fouz Escobero y doña Carmen Corales Fouz Esco-
bero, expediente para la declaración de fallecimiento
de don José Humberto Fouz Escobero, natural de
A Coruña, vecino de Irún, con veintinueve años
de edad, quien se ausentó de su último domicilio
en Irún, calle Arkale, número 17, segundo derecha,
no teniéndose de él noticias desde el día 24 de
marzo de 1973, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para que los que tengan
noticias de su existencia puedan ponerlo en cono-
cimiento del Jurado y ser oídos.

Irún (Gipuzkoa), 25 de abril de 2000.—La
Juez.—El Secretario.—25.232. y 2.a 30-5-2000

JUMILLA

Edicto

Doña Joaquina Parra Salmerón, Juez de Primera
Instancia de la ciudad de Jumilla y su partido,

Por virtud del presente, hago saber: Que en este
Juzgado, se sigue procedimiento especial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número
223/99, instados por Caja de Ahorros del Medi-
terráneo, contra don Juan Ochando Hortelano y
doña María Dolores Simón Barba, domiciliados en
Jumilla, calle Calvario, 161-1.o, en los que por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta el inmueble que al final
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente:

En la primera subasta señalada para el día 12
de julio de 2000, a las doce horas treinta minutos
de su mañana, sirviendo de tipo el pactado en la
escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
16.573.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
el bien en la primera, el día 14 de septiembre de
2000, a la misma hora que la primera, con las mis-
mas condiciones establecidas para la anterior, sir-
viendo de tipo, el 75 por 100 del que se tuvo en
cuenta para la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en las
anteriores, el día 10 de octubre de 2000, a la misma
hora, con todas las demás condiciones de la segunda,
pero sin sujeción a tipo.


